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RESOLUCIÓN No. (1 
FECHA: 

 

POR EL CUAL, SE ORDENA EL:ARCHIVO DEL RADICADO No. 061 de 2008 
ORFEO NÚL 20081 20880100009E 

EL ALCALDE LcAL DE BARRIOS UNIDOS, 

En USO de SUS facUltades constituciorales y legales1  en especial las conferidas en el 
[Decreto 1421 de 1993, la ley 232 de 1995, y según los siguientes1  

ANTECEDENTES 

La presente actuación administrativa se deriva de la queja interpuesta por la señora Luz 
Mery Sánchez Santafe, en la cual manifiesta que en la Calle 72 No. 61-06, se encuentra 
ubicada una carpintería donde los residuos y olores de las pinturas que utilizan están 
peijudicanclo la salud de los residentes, del sector. (Folios 1 a 5). 

Diligencia de expresión de opiniones del día 21 de abril de 20081  a la cual compareció 
ante este Despacho el señor Victor Manuel Ayala Puerto en calidad de representante 
legal del esta blecimiento de comerco denominado 'MUEBLES VICTOR MANUEL 
AYALA", ubicado en la Calle 77 No. 61 —06, de esta ciudad. (Folios 14 a 16). 

sIc Despacho avocó conocimiento de !:los hechos el día 28 de mayo de 2008. (Folio 17) 

Mediante Resolución No. 294 del 29 de mayo de 2008, se ordena el cierre definilivo del 
establecimiento de comercio, denomiñado "MUEBLES VICTOR MANUEL AYALA", 
ubicado en la Calle 77 No. 61 - 06, de esta ciudad, de propiedad del señor VICTOR 
MANUEL AYALA PUERTO y/o quien haga sus veces, con actividad de 'FABRICACION 
DE IVIUEBLES EN MADERAH, la cudl fue notificada personalmente al señor Victor 
Manuel Ayala Puerto el día 3 de julio de 2008. (Folios 32 a 35). 

Mediante radicado Orfeo No. 20081220048522 del 10 de julio de 2008, el señor Victor 
Manuel Ayala Puerto interpone el recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 
Resolución No. 294 del 29 de mayo de 2008. (Folios 36 a 47). 

A través de la Resolución No, 419 del 22 de julio de 2008, se resuelve el recurso de 
reposición y en subsidios apelación contra la Resolución No. 294 del 29 de mayo de 2008, 
en la cual se resolvió No Reponer la Resolución No. 294 del 29 de mayo de 2008, la cual 
fue notificada personalmente al señor V,ictor Manuel Ayala Puerto el día 9 de sept:embre 
de 2008, (Folios 48 a 51). 
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Mediante Acto Administrativo No. 2518 del 14 de d 
Justicia resuelve confirmar la Resolución No. 294 del 

notificada personalmente al señor Víctor Manuel Ayala 
(Folios 71 a 74). 

A folio 94 reposa en el expediente Acta de sellamlent 

día 26 de agosto de 2011 al establecimiento de CI 

VICTOR MANUEL AYALA", ubicado en la Calle 77 N 

imhre de 2009. el Consejo de 
2 de mayo de 2008, la cual fue 

Püelo el día 5 de marzo de 2010. 

1 de la XII Estación de Pollcia del 
tercio denominado 'MUEBLES 
j61 —06, de esta ciudad. 

Mediante Resolución No. 00091 la Secretaria de Ambitn'te impone medida preventiva de 
suspensión de actividades al establecimiento de crnercio denomtnado MUEBLES 

VICTOR MANUEL AYALA", ubicado en la Calle 77 N. 61 - 06, de esta ciudad. (Polios 

102 a 111). 

El día 14 de agosto de 2017, funcionarios del Área d4 ¿estión Policlva JurídIca de esta 

Alcaldía, realizaron visita al establecimiento de cotr$rcio denominado "MUEBLES 

VICTOR MANUEL AYALA", ubicado en la Calle 77 jJo 61 - 06 de esta ciudad, en la 

cual se pudo evidenciar que el establecimiento ya no unciona en el lugar. (Pollos 120 y 

121). 

MARCO NORMA 

Que, dentro de las consideraciones juridicas aplicabl 
se fundamenta en las disposiciones de orden cons 

se indican a continuación: 

Decreto Ley 1421 de 1993, "Por el cual se dicta el régi 
de Santa Fe de Bogotá", establece: 

"ART/CULO 86. Atnhuciones. Correspori cJe a los A/ca/cies 

caso en particular! el Despacho 
mal, legal y reglamentario, que 

especial para el Distrito capital 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las dr1ás normas Nacionales aplacables, 
los acuerdos distritales y locales y las decisiones de lsaLItorldades dlstrltales. 

6. Vigi/ar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el ciesa/ID/lo urbano, riso de/ SL/e/o y 

reforma urbana. De acuerdo con esas mismas 17orn4s exped/r o negar los permisos cje 

funcionamiento que soliciten los particu/ares. Sus decisi/ es en esta matetia será i apelab les 

ante e/jefe de/ departamento distria/ de p/aneación, o 4L/e/7 haga sus veces. 

Ley 232 de 1995, "Por medio de la cual se dictan nortfti4s para el funcionamIento de los 

establecimientos de comercio comerciales", dispone: 

"ART/CULO 10 . Ninguna autoridad podrá exigir /iceiti  o peen/so de frincionam,e/lto para 

/a apertura de los establecimientos comerciales def,/1iJo en el articulo 515 del Código de 

Comercio, o para continuar Su actividad si ya la estuviern ejerciendo, ni exigir el crlmplimlellio 
de requisito alguno, que no estén expresamente orden4d por e/ legislador. 
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ART/CUL.O 2 0. No obstante, lo dispuesto en el articulo atteroí es obligatorio para el 
ojeiricio del comercio que los eslablecimientos ab/eros al público reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) 	Cumplir con todas las normas referentes al LISO del SL/O/O, intensidad auditiva, bojar o, 
ubicación y destinación expedida por la autoridad competente del respectivo municipio. 
Las personas /ntemsadas podtn sol/citar la expedición del concepto de las nismns a la 
entidad de planeación o quien haga sus veces en la jurisdicción municipal o distr tal 
/ espectiva; 

h) Cumplir con las condiciones sani atlas descritas por la Ley 90  de 1979 y  demás nOnllas 
vigentes sobre la matetia; 

c) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Para aquel/os establecimientos donde se 
ejecuten públicamente ohms musicales causante de pago por derechos de autoc se les 
exiguá los comprobantes de pago ekpedidos por la autoridad legalmente ¡-econocida, de 
acL/e/(lo con lo dispuesto por la Ley 23 de 1982 y demás normas complementarias; 

rl) 	Tener matrícula metcantil vigente dela Cáma,-a de Comercio de la respectiva jurisdicción; 

e) Comunicar cii las respectivas oficinaS de planeación o. quien haga sus veces de la entidad 
torritodal correspondiente la apertura del esta hlecimiento' 

OBJETO DE LA ACtUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Puede conclrhrse entonces que toda actuación administrativa tiene por objeto veriflcar la 
ocurrencia de la conducta desplegada por el presLinto responsable o infractor, determinar 
si esta es constitLltiva de falta o infracción, establecer los motivos determinantes, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió la infracción o falta, la clase de 
infracción y establecer a los responsables de la conducta. 

Çaso concreto: 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa se ha establecido que el esta blecimiento de 
comercio denominado "MUEBLES VICTOR MANUEL AYALA", ubicado en la Cale 77 
No. 61 	06, de esta ciudad, con actividad de "FABRICACION DE MUEBLES EN 
MADERA", ya no funciona en la dirección de la referencia, teniendo en cuenta lo 
evidenciado por funcionarios adscritos a esta Alcaldía en visita efectuada el día 14 de 
agosto de 2017, según da cuenta el acta de visita visible a folios 120 y  121, en 
consecuencia, y en aras de dar aplicación a los principios orientadores del Derecho 
Administrativo, específicamente al de eficacia, se considera procedente dar por 
terminado las diligencias relacionadas con esta actuación preliminar adelantada bajo el 
expediente No. 061 de 2008, razón por la cual, se procederá a ordenar el archivo de la 
actuación administrativa 

Asi mismo, se cumplieron los efectos de la decisión de cierre contenida en la Resolución 
No. 263 del 7 de junio de 2012 y por ende se logró la finalidad de Inspección, Vigilancia 
y Control encomendada por la Constitución y la ley. 
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Así las cosas, el Alcalde Local de Barrios Unidos, en 
	

de las atribuciones que le otorga 
la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. - ORDENAR ARCHIVAR, en forma defini ¡va el expediente No. 061 de 2008, 
radicado ORFEO 200812088010009E, Ley 232 de 19 

	
conforme a las consideraciones 

de esta providencia, previa desanotación en los lit rs radicadores y el aplicativo Si 
ACTUA, 

SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la presen 
en Contra de la misma procede el recurso de reposici 
suspensivo, el primero ante la Alcaldía Local de Bs 
Consejo de Justicia de Bogotá, los cuales deberán SE 

escrito motivado dentro de los cinco (5) días siguieni 
edicto si a ello hubiere lugar y con plena observanc 
los artículos 51 y 52 de¡ Código Contencioso Adminis 

Resolución, haciendo saber que 
en subsidio apelación, en efecto 
os Unidos y el segundo ante el 
resentados personalmente y por 
a la notificación personal o por 

de los requisitos que establecen 
tivo. (Decreto 01 de 1984). 

NOTIFIQUESE 'y' CÚM 
	

E, 

REZ 

/ AlcaldCLád1 de B 
	

os 

l'rmc cli): N'l:irío Fci•itaiida I.oil,Inñr u;IIIeIo - Ab tirz;icli 	licin;i .ILIri(lic 	t,' 

Revisi): Ynbiildo Rullesle ros I1uIIeRr,.,s ---Asesoro .ILO oiles Al RL 

Reviso: Ricardo ApOI1IL: I3erirrl 	C,'r'rrliiiadoi RO InICO Y NL'l 

RevisftLisnnnnnirin (iii C,uz— Asesor Des 	UInI1 / 26[ 	 - 
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